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se™ provincial
BE ADMIKiSTUACIOK LOCAL

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguientes 
de la Circular de la Dirección 
General de Adminstración Local 
de 13 de diciembre de 1956, so
bre regulación de las mejoras de 
Clases Pasivas de Administra
ción Local y de los Cuerpos Sa
nitarios Generales, el Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil ha 
acordado con fecha 24 del 
actual, aprobar el prorrateo de 
los derechos pasivos del Farma- 
ceéutico don Aurelio Martínez 
Marcos, cuyo expediente de ju
bilación fue instruido por el 
Ayuntamiento de Castrojeríz, de 
esta provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por dicho 
Ayuntamiento, al interesado, de
berán contribuir, con efectos des- 
d e primero d e diciembre d e 
¡959, con las cuotas que se indi
can a continuación (más dos pa
gas extraordinarias), las siguien
tes Corporaciones:

Castrojeriz, debe contribuir 
con la cuota anual de 2.163,90 
pesetas y con la cuota mensual 
de 180,32 pesetas.

Castellanos de Castro, con 
153,90 y 12,83.

Castrillo Matajudíos, 197,80 
y 16,48.

Hinestrosa, 230,40 y 19,20.
Montanas, 257,50 y 21,46.

Itero del Castillo, 374,80 y 
31,23.

Pedrosa del Príncipe, 708,70 
y 59,06.

Villaquirán de la Puebla, 
224,20 y 18,68.

Villasilos, 488,80 y 40,74.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas.

Burgos, 28 de ] u n i o de 
1963.—El jefe de la Sección, 
Federico Fernández Trapa.

DelesatiOn tó Traliajo ie Bbíik
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo 
Sindical Provincial para la acti
vidad Agropecuaria, suscrito en
tre las representaciones Econó
mico y Social de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, remiti
do para su aprobación a esta De
legación, y

Resultando: Que en 7 de los 
corrientes tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del Conve
nio indicado, al que se acompaña 
informe del Delegado Provincial 
de Sindicatos.

Resultando: Que elevado el 
mismo a la Dirección General de 
Previsión ha sido emitido infor
me favorable, en 20 del corriente.

Considerando: Que es compe
tente esta Delegación para resol
ver, de acuerdo con el Regla

mento de Convenios Colectivos 
de 22 de julio de 1958, que des
arrolló la Ley de 27 de abril 

I del mismo año.
í Considerando: Que el Conve- 
i nio sometido a la aprobación de 
' esta Delegación, regula con am

plitud y detalle las actividades
■ agropecuarias en la provincia de 
i Burgos, estableciéndose diversas 
\ mejoras sobre la legalidad vigen

te al personal afectado por el 
mismo, y haciéndose constar que 
éstas no tendrán repercusión en 
los precios de los productos agrí
colas, procede su aprobación, si 
bien el artículo 15 deberá enten
derse como aplicable siempre 
que de la disminución producida 
resulte un jornal a percibir por 
el obrero equivalente al menos 
al salario mínimo legal fijado por

i e'l Decreto 55/63, de 17 de 
enero del año en curso, corres
pondiente a jornada de ocho ho
ras, o a la parte proporcional de 

I aquél, si dicha jornada fuera más 
reducida, salvo que por disposi
ción general se establezca régi
men aplicable a todo el personal 
en la situación de capacidad dis- 

, minuída.
! Vistos los preceptos legales y 

demás de general aplicación,
, Acuerdo: Aprobar el texto
■ del Convenio suscrito para la ac

tividad Agropecuaria en la pro-
• vincia de Burgos, con la salve- 
I dad interpretativa indicada en el 

anterior Considerando, y dispo
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ner su notificación a las partes y 
su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Así lo. acuerdo, mando y fir
mo, en Burgos, a veintidós de 
junio de mil novecientos sesenta 
y tres.-—El Delegado de Traba
jo, Juan Duran.

CAPITULO I
Ambito territorial, funcional, 

personal y temporal
Articule) 1.°—El presente 

Convenio Colectivo será de apli
cación en todo el territorio de la 
provincia de Burgos.

Art. 2.°—Las normas de este 
Convenio afectarán a todas las 
empresas y trabajadores agrope
cuarios, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 2.° de la Re
glamentación del Trabájo Agrí
cola de la provincia de Burgos.

Art. 3.°—Serán de aplicación

tiempo indefinido o por año o 
años completos. ,j

Se considerarán como de tem- I 
porada los que se contratan para 
un mismo patrono, para una o 
varias faenas agrícolas o perío
dos de tiempo determinados.

Serán trabajadores eventuales , 
todos aquellos que sean contrata- ' 
dos por un patrono con carácter 
meramente cincunstancial, sin du- ; 
ración establecida ni en cuanto 
al tiempo ni a la faena a realizar. ;

Art. 6.°—La clasificación de 
los trabajadores fijos y de tempo- , 
rada se determinará en el contra- , 
to de trabajo, por escrito, que 
obligatoriamente han de formu- . 
lar ambas partes.

Art. 7.°—Los contratos anua- ; 
les se considerarán prorrogados 
tácitamente por un período igual 
si cualquiera de las partes no j 
preavisa con un mes de anticipa
ción su deseo de darle por ter-

las cláusulas del mismo a todos 
los trabajadores que presten sus 
servicios en empresas agropecua
rias que radiquen dentro de los. 
límites de la provincia de Bur
gos.

Art. 4.°—La duración del 
Convenio será de un año, contán
dose a partir de su entrada en 
vigor, que será el primer día del f 
mes siguiente a aquel en que sea 
aprobado por la Autoridad La
boral competente. Se entenderá 
prorrogado tácitamente por pe
ríodos anuales si no se denuncia 
por cualquiera de las partes con 
tres meses de antelación a su ven
cimiento inicial o a cualquiera de 
sus prórrogas.

CAPITULO II
Clasificación de los naoajaaores 

y contrato de trabajo
Art. 5.°—Los trabajadores 

se clasificarán en fijos, de tempo
rada y eventuales.

Serán considerados como fijos 
los que tienen concertado contra- ’ 
to de trabajo permanente y con
tinuo para un mismo patrono por

minado. Estos contratos prorro- ¡ 
gados tácitamente pasarán a tener 
la condición de por tiempo inde
finido al finalizar la segunda 
prórroga.

Art. 8.°—Pasarán a conside
rarse como trabajadores fijos, to
dos aquellos que contratados 
eventualmente o por temporada ' 
presten servicios ininterrumpidos | 
para un mismo patrono durante 
ciento ochenta días al año.

Art. 9.°—L o s trabajadores ’ 
de temporada contratados para ! 
faenas de duración determinada, 
si antes de su terminación rescin
den el contrato, únicamente ten
drán derecho a percibir los dos 
tercios del salario convenido, sin 
que éste nunca pueda ser inferior 
al mínimo fijado por disposicio
nes legales para la faena o labor 
de que se trate, a no ser que el 
no cumplimiento obedezca a cau
sas justificadas. Si existe despido 
improcedente por parte de la 
empresa, el trabajador tendrá de
recho a percibir la totalidad del 
salario contratado para la tem
porada.

CAPITULO III
Retribuciones

Art. 10.—Los sistemas retri
butivos que se establecen en el 
presente convenio, mejoran a los 
salarios fijados en la Reglamen
tación de Trabajo Agrícola en 
esta provincia y a los señalados 
como mínimos por el Decreto 
55/63, de fecha 17 de enero de 
1963.

Las retribuciones y demás con
diciones pactadas en el presente 
convenio tienen el carácter de 
mínimas, por lo que podrán acor
darse en los contratos individua
les otras condiciones que superen 
a las fijadas, debiendo respetar 
en todo caso, las condiciones más 
beneficiosas que existan a la en
trada en vigor de este Convenio, 
consideradas en su conjunto.

Las mejoras económicas fija
das en el presente Convenio, pue
den ser absorbidas o compensa
das por aquéllas que voluntaria
mente hayan concedido las em
presas y que disfruten los traba
jadores a la entrada en vigor del 
mismo, bien consistan en metáli
co o en especie, siempre y cuan
do que una vez efectuada la 
absorción se alcancen las retribu
ciones mínimas establecidas en 
este Convenio.

Art 11.—Salarios.
Trabajadores fijos en labores 

no especificadas, 63 pesetas día.
Trabajadores eventuales en 

labores no especificadas 82.
Menores de 18 años

Fijos, de 14 y 15 años, 40.
Idem, de 16 y 17 años, 45.
Eventuales, de 14 y 15 años, 

52.
Idem, de 16 y 17 años, 59. 

Faenas de recolección de cereales

Agosteros, 150.
Medio agosteros, 90.

Pastoreo
Pastores, 65.
Zagales, de 14 y 15 años, 40. 
Idem, de 16 y 17 años, 55.
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Excusas i
Los pastores c guardas de ga- ' 

nado no estabulado, tendrán de
recho a mantener en el rebaño ¡ 
del patrono animales de su pro- I 
piedad y de . la misma especie ¡ 
hasta un tres por ciento de las 
cabezas que custodie, con un mí
nimo de tres animales.

No obstante, si aportase al 
rebaño del propietario, con con
sentimiento de éste, mayor nú
mero de ganado propio del que 
corresponda de la aplicación del 
párrafo anterior, su salario podrá ¡ 
reducirse en la cantidad a que ' 
resulte el costo de la custodia de ! 
cada cabeza de ganado que ex- i 
ceda de aquél.

E,n el supuesto de que el pa- ; 
trono se oponga a que el pastor i 
mantenga ganado propio en su 
rebaño, deberá fijarse entre am
bas partes la compensación o in
demnización correspondiente. Ca
so de no llegarse a un acuerdo, 
este importe será determinado por i 
la Comisión de Vigilancia de este . 
Convenio, con informe de la Her- ■ 
mandad de Labradores y Gana- i 
deros.

Vaqueros
Vaquero ordeñador, 80.
Mozo de establo, 65.
Aquellos trabajadores que 

realicen funciones de jefe de es
tablo, tendrán derecho a percibir 
un diez por ciento más sobre el 
salario fijado para la categoría 
de vaquero.

Todo el personal que preste 
servicio en las vaquerías, además 
del salario señalado, tiene dere
cho a que se le facilite por la 
empresa medio litro de leche dia
rio gratuito.

T ractoristas
Conductor o tractorista fijo, 

70 pesetas día.
Conductor o tractorista even

tual, 91.
Los salarios de los profesio

nales de oficio serán los mismos 

que los señalados para conduc
tores y tractoristas.

Capataces
Aquellos trabajadores que 

desempeñen funciones de capa
taz o vigilante tendrán un incre
mento del diez por ciento sobre 
el salario señalado al trabajador 
más calificado de los que estén 
a sus órdenes.

Art. 12.—En los salarios fi
jados en este Convenio para los 
trabajadores eventuales están 
comprendidas las cantidades co
rrespondientes a descanso domi
nical, días festivos no recupera
bles, vacaciones y gratificaciones 
de Navidad, 18 de julio y San 
Isidro.

Art. 13.—Retribución en es
pecie. En el caso de que la ma
nutención del trabajador corra a 
cargo del empresario y también 
cuando se les facilite casa-habi
tación, luz, leña, carbón y artícu
los alimenticios, podrán hacerse 
las deducciones correspondientes 
del salario metálico fijado en este 
Convenio, pero sin que nunca
pueda exceder tal descuento del 
veinticinco por ciento en la fae
nas normales y treinta por cien
to en faenas de recolección.

Art. 14.—Trabajos de cate
goría superior o inferior- Cuan
do por necesidades de la empre
sa y en el supuesto de que los 
trabajadores no tengan labores 
que realizar de las propias de su 
categoría, aquélla podrá ocupar
les de una manera circunstancial 
y transitoria en otras faenas dis
tintas, percibiendo el salario de 
su categoría normal si estas son 
inferiores, y abonando la diferen
cia si éstas son superiores.

Art. 15. — Trabajadores con 
capacidad disminuida. I rután
dose de trabajadores . de edad 

'avanzada o que, en cualquier otro 
caso, por sus condiciones físicas, 
no sean susceptibles de producir 
un rendimiento normal, se podrá 
concertar entre el patrono y el 

trabajador que se encuentra en 
tal situación el oportuno contrato 
de trabajo sobre la base de una 
reducción en los salarios acorda
dos en el presente convenio, nun
ca superior tal reducción a un 
treinta por ciento. Para ello será 
preciso formalizar el contrato por 
escrito, debiéndose cumplir los si
guientes requisitos:

Formalización del contrato por 
ambas paites y su presentación en 
la Hermandad Sindical, conjun
tamente con un certificado del 
médico titular de la localidad 
acreditativo de i as condiciones fí
sicas del trabajador. El Cabildo 
Sindical de la Hermandad, de
berá enviar el contrato con el co
rrespondiente informa a la Cá
mara Oficial Sindical Agraria, en 
un plazo no superior a .tres días, 
para que por ésta sea remitido a 
la Delegación de Trabajo para 
su aprobación.

De no cumplirse estos requisi
tos, el trabajador tendrá derecho 
a los salarios mínimos estableci
dos en el presente Convenio.

CAPITULO IV
Gratificaciones, üacaciones, 

permisos y licencias
Art. 16.—Las gratificaciones 

de 18 de julio y Navidad, con
sistirán en el abono al personal 
fijo del importe de siete días del 
salario que se ha señalado en el 
presente Convenio para cada una 
de ellas.

En conmemoración de la fes
tividad de San Isidro, Patrón de 
la Agricultura, se estabi-re v a 
gratificación extraordinaria, equi
valente a tres días del mismo sa
lario.

Art. 17.—Los trabajadores 
fijos tendrán derecho al disfrute 
de una vacación anual retribuida 
de 10 días laborables.

Estas vacaciones .en cuanto a 
la fecha de su disfrute deberán 
establecerse de acuerdo entre las 
partes. ¿¡¿i

Art. 18.—-Se concederá per-
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miso con derecho a la remunera- po no pudieran trabajar en él
ción pactada en el Convenio, en 
los casos siguientes:

De duración hasta tres días 
naturales, por fallecimiento de 
cónyuge, padres, hijos y herma
nos.

De un día de duración por en
fermedad grave de los familiares 
mencionados anteriormente

De un día de duración por 
fallecimiento de abuelo, nieto, 
sobrino y tío.

Por el tiempo indispensable, 
para cumplir un deber público or
denado por la Superioridad o 
Autoridad.

Art. 19.—En el caso de ma
trimonio del trabajador le será 
concedida una licencia de diez 
días laborables, percibiendo la re
muneración acordada en este 
Convenio.

Art. 20.—A los trabajadores 
con cargo sindical se les concede
rá licencia hasta el número de 
días previsto en las disposiciones 
legales vigentes en la materia, con 
derecho a la retribución que hu
bieran percibido en el caso de ha
ber trabajado. El motivo de la 
cocesión de la licencia deberá ser 
debidamente justificado con la ci
tación del Organismo compe
tente.

CAPITULO V
Jornada

Art. 21.—La duración de la 
jornada será de ocho horas dia
rias, con excepción del período 
comprendido entre el 15 de di
ciembre y el 16 de febrero, que 
será de siete horas.

Se tendrán en cuenta para la 
aplicación de la jornada las ex
cepciones que se señalan en la 
Legislación general para deter
minadas labores y faenas del 
campo.

Art. 22. — Los trabajadores 
fijos y de temporada, percibirán 
su salario aún en aquellos días

campo.
Art. 22. — Los trabajadores 

fijos y de temporada, percibirán 
su salario aun en aquellos días
en que por inclemencias del tiem- ■ 
po no pudieran trabajar en el 
campo. En este supuesto podrán 
ser empleados en otras faenas 
propias de la explotación, com
patibles con el estado del tiempo 
o recuperar las horas perdidas 
con ampliación de la jornada 
normal en días sucesivos, si no ¡ 
existe posibilidad de ocupación o 
de realizar otra clase de traba
jos.

A los trabajadores eventuales , 
se les abonará medio jornal, una I 
vez que hayan empezado la jor- : 
nada y tenga ésta que ser sus- ' 
pendida por los motivos expues- | 
tos anteriormente. Si la interrup- j 
ción sucediera después del medio- i 
día se les abonará el jornal com- ; 
pleto, sin que en ninguno de los 
dos casos, proceda la recupera
ción.

Art. 23.—La jornada comien- 
: za en el tajo y termina, igual

mente, en él o al hacerse cargo 
el trabajador de la yunta o ma- 

i quinaria agrícola y dejarla, al 
: terminar en el lugar correspon

diente, no sufriendo disminución 
alguna de jornada por camino en 
las fincas situadas a menos de 

i tres kilómetros de la población, o 
■ en aquealls otras en las que pue

dan pernoctar los obreros; en los 
demás casos se descontarán diez 
minutos por cada kilómetro que 
exceda de tres, tanto a la ida 

1 como a la vuelta.
El descuento en la jornada por 

camino de los trabajadores que 
tengan su domicilio a una dis
tancia superior a tres kilómetros 
del centro de trabajo, podrá ser 
compensado con el abono de un 
plus de distancia, a razón de 1,70 
pesetas diarias por cada kilóme
tro que exceda de los tres prime-

cilite al trabajador medios mecá
nicos de locomoción.

CAPITULO VI 
Mutualidad Nacional de Previ
sión Social Agraria y Colocación 

Art. 24.—Las empresas no po
drán tener ningún trabajador a 
su servicio que no esté debida
mente afiliado a la Mutualidad 
Nacional de Previsión Agraria y 
en posesión de la cartilla profe
sional agrícola.

Art. 25.—Sólo podrán bene
ficiarse de las mejoras que se es
tablecen en este Convenio, aque
llos trabajadores que estén en po
sesión de la cartilla profesional 
agrícola o documento que acre
dite la tienen solicitada.

CAPITULO VII
Faltas y sanciones

Art. 26.—Con objeto de esta
blecer la disciplina dentro de la 
empresa y en beneficio de la pro
ducción, toda falta cometida en 
el trabajo será sancionada.

Se considerará falta, toda ac
ción u omisión que suponga que
branto o desconocimiento de los 
deberes profesionales o de con
vivencia impuestos por las dispo
siciones legales y las normas, usos 
y costumbres de la localidad, que 
no se opongan a aquéllas.

Las faltas cometidas, aten
diendo a su importancia, trascen
dencia o malicia, se clasificarán 
en leves, graves y muy graves.

Serán consideradas como faltas 
leves:

a) La falta de puntualidad 
al trabajo, siempre que no exce
da de dos al mes y con limita
ción máxima de diez minutos.

Son faltas graves:
a) La falta de asistencia, sin 

justificación, de un día al mes.
b) La reincidencia en faltas 

leves.
c) Desobediencia a órdenes 

cursadas por el patrono o mandos
en que por inclemencias del tiem- ros, a no ser que la empresa fa- de la empresa.
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auténti c a

compa-

inter-

los probie- 
le sean so-

la- 
tra-

b) 
doloso

a la ju- 
de este

Actuará de Secretario un fun
cionario de la Cámara.

Art. 29.—Las funciones espe
cíficas de la Comisión Mixta, 
serán las siguientes:

1 ,a Interpretación 
del Convenio.

2. a Arbitraje de 
mas o cuestiones que 
retidos por las partes

3. a Conciliación facultativa 
en los problemas colectivos con 
independencia de la preceptiva 
conciliación sindical.

Art. 30.—En caso de duda, 
ia Comisión elevará consulta a la 
Autoridad Labor a 1 correspon
diente.

Art. 31.—La Comisión ten
drá su domicilio en el de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria de 
Burgos.

CAPITULO IX
Normas especiales

Art. 32.—Las relaciones 
boraies entre empresas y sus 
bajadores en todas- aquellas cues
tiones sobre las que no se haya 
pactado expresamente en este 
Convenio, se regirán por el Re
glamento de Trabajo Agrícola 
vigente en esta provincia, y por 
las demás disposiciones legislati
vas laborales de carácter general.

Art. 33.—La representación 
económico - social, hace constar 
que las mejoras establecidas en 

| este Convenio no llevarán consi- 
' go aumento alguno en el precio 

de los productos y frutos agríco- 
. las.
| No obstante, hace asimismo 

constar que los precios de los 
productos agrícolas no son re

2.a—Amonestación por escri
to con anotación en el expediente.

Por faltas graves:
i ,a—Multa de uno a siete 

días de haber.
2.a—Suspensión de empleo y 

sueldo hasta un mes.
Por faltas muy graves:
1 a—Multa de hasta treinta

días de haber. .
2. a—Pérdida de la categoría '■ 

profesional.
3. a—Despido.
De las sanciones - de carácter 

económico su importe y destino 
será informada a la Comisión 
Mixta de Vigilania de este Con
venio. En el supuesto de que en I 
la empresa existan mas trabaja- 

: dores que los sancionados, el im
porte de las mismas se distribui- 

, rá entre todos aquellos que no 
i hayan cometido falta alguna eu 
: el transcurso del año. De no dar- 
; se este supuesto el importe se des- 
I tinará a obras benéficas o so

ciales.
Art. 2 7. Procedimiento.— 

Para la imposición de sanciones 
se estará a lo dispuesto en la Le
gislación sobre procedimiento la
boral.

CAPÍTULO VIII
Jurisdicción, inspección e 

pretación

Art. 28.—En orden 
risdicción e inspección
Convenio se estará a lo precep
tuado por la Legislación sobre 
la materia.

No obstante y con el fin de 
resolver las dudas que puedan 
surgir en su aplicación, se crea 
una Comisión Mixta de Vigilan
cia que estará constituida en la 
siguiente forma:

I Presidente: El de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria.

Vocales: Los Presidentes de 
la Sección Social y Económica 
de la C. O. S. A., así como un 

i empresario y un obrero de las lo
calidades o comarcas en que sur
ja el conflicto o dudas en la in

terpretación, los cuales serán de-
I signados a propuesta de la De- 
í legación Sindical Comarcal o 

Hermandad Sindical de Labra-
> dores y Ganaderos, según sea el 
i ámbito del conflicto.
■ Formarán parte, asimismo, de 
i esta Comisión los Asesores So

ciales y Económicos de la

d) F;1 trabajar durante las 
vacaciones para otra empresa.

e) Las bajas injustificadas i 
con simulación de enfermedad o : 
accidente.

f) El mal trato al ganado o 
maquinaria.

g) Imprudencias, n e g 1 igen- 
cias o falta de atención en el tra
bajo, que pueda ocasionar daños ' 
a personas, animales o cosas,

h) Las infracciones a la Ley 
de Caza, Pesca, Agua, Código 
de Circulación y Reglamento u 
Ordenanzas de Pastos y, en ge
neral, aquellas que regulen la ac
tividad campesina, que sean co
metidas dentro del trabajo o es
tén específicamente prohibidas 
por la empresa.

i) La embriaguez dentro de 
la jornada de trabajo.

Serán muy graves:
a) La embriaguez habitual.

La falta de rendimiento 
en el trabajo.
El abandono del trabajo 

ordenado específicamente.
d) La falta grave de respe

to o consideración al patrono, fa
milia de éste, superiores, 
ñeros y subordinados.

e) La comisión de delitos 
previstos y penados en el Código 
Penal.

f) La infracción a la Ley de 
Caza, Pesca, Agua, Pastes u 
Ordenanzas, por trabajadores 
que tengan encomendada labor 
de vigilancia y cumplimiento de 
las mismas.

g) La adulteración de pro
ductos de la explotación agrope
cuaria.

h) La reincidencia en faltas 
graves.

Sanciones
Las sanciones que podrán im

ponerse por las faltas enumeradas 
anteriormente consistirán en las 
siguientes:

Por faltas leves:
1.a—Amonestación privada o 

verbal
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numeradores en la actualidad, 
por lo que la declaración que 
antecede no ha de entenderse 
como renuncia para interesar una 
revalorización de los productos 
del campo ante los Organismos 
competentes y por los medios le
gales idóneos, si bien nunca será 
fundamentada tal petición en las 
mejoras acordadas en este Con
venio.

Art. 34.—Ambas partes reco
nocen que existen graves dificul
tades de orden técnico y prácti
co para señalar tipos de rendi
miento, debido a la variedad de 
cultivos y diferenciaciones entre 
una y otra comarca.

La representación social e n 
nombre de todos los trabajadores 
afectados por este Convenio y 
como compensación a las mejoras 
establecidas en el mismo, hace 
manifectación expresa de mejorar 
el rendimiento e incrementar la 
producción.

Cláusula final
El presente Convenio, suscrito 

por libre manifestación de volun
tad de ambas partes representati
vas de los intereses económico- 
sociales agropecuarios de la pro
vincia, hacen constar que se com
prometen en nombre de sus re
presentantes a la estricta obser
vancia de todas y cada una de 
las cláusulas del presente Con
venio Colectivo.

raommiAS judiciales
Madrid

D. Carlos Serratacó Viada, Juez 
Municipal del número 16 de 
los de esta capital,
Hago saber: Que en el pro

ceso de cognición tramitado en 
este Juzgado a instancia de don 
José Luis Gutiérrez y Ruiz de las 
Canales,representado por el Pro
curador don Angel Jimeno Gar
da, contra don Antinio García 
López, doña Elvira, doña Isabel 
y doña Rosario Viola Rodríguez, 

don Francisco Martínez Ponce, 
representado por el Procurador 
don Manuel Oterino Alonso; don 
Enrique Pizarro Colomo y don 
Francisco Benito Rioja, sobre de
claración de derechos, y bajo el 
número 314 de 1962, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la villa de 
Madrid, a veintinueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
tres. El Sr. D. Carlos Serratacó 
Viada, Juez Municipal de este 
número 16, habiendo visto y 
exminado los presentes autos de 
proceso de cognición seguidos 
a instancia de don José Luís Gu
tiérrez y Ruiz de las Canales, re
presentado por el Procurador 
don Angel Jimeno García y de
fendido por sí mismo, contra don 
Antonio García López, con do
micilio en la calle de AlfonsoXIII, 
número noventa y cuatro, en re
beldía;- doña Elvira Viola Rodrí
guez, en rebeldía; doña Isabel 
Viola Rodríguez, en rebeldía; 
doña Rosario Viola Rodríguez, 
en rebeldía; éstas tres últimas 
con domicilio en el pueblo de 
Aranda de Duero; don Francisco 
Martínez Ponce, representado 
por el Procurador don Manuel 
Oterino Alonso y defendido por 
el Letrado don Leoncio Navarro 
Menéndez, contra don Enrique 
Pizarro Colomo, con domicilio en 
esta capital, calle Ventura de la 
Vega, número seis, en rebeldía, 
y contra don Francisco Benito 
Rioja, con domicilio en el pueblo 
de Roa, también en rebeldía, so
bre declaracióndederechos; y...» 
«Fallo: Que desestimando como 
desestimo la excepción dilatoria 
de incompetencia de jurisdicción 
por razón de la cuantía, y esti
mando en todas sus partes la 
demanda, debo condenar y con
deno a los demandados don An
tonio García López, doña Elvira, 
doña Isabel y doña Rosario Vio
la Rodríguez, don Francisco Mar

tínez Ponce, don Enrique Pizarro 
Colomo y a don Francisco Beni
to Rioja, - en la forma que lo han 
sido, a que en el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente 
día al en que sea firme esta re
solución: Primero, a que adopten 

¡ en [la finca urbana número diez 
de la calle de San Vicente Fe- 
rrer, las medidas preventivas ne
cesarias que eviten causar daños 
en el inmueble propiedad del 
actor, sito en la calle de la Fal

liría, número 7, consistente en 
sustitución de los tubos que se 

i encuentran en mal estado de la 
| bajada de fecales de una colum- 
: na de W. C., situada en la me

dianería derecha entrando de ia 
finca número diez de la calle de 
San Vicente Ferrer, con la del 
actor en esa zona, repaso de la 
junta de unión de la misma, 
construcción de nueva arqueta 
de recogida correspondiente a 
colocación de nueva atarjea en 
la zona de referencia; con el 
apercibimiento de que de no ve
rificarlo se ejecutarán esas obras 
a su costa. Segundo, a que abo
ne al actor el importe de los da
ños cansados en su inmueble 
sito en el número siete de la ca
lle de la Palma de esta capital, 
cuyo importe se determinará en 
el periodo de ejecución de sen
tencia, sin que las obras a reali
zar en la casa de la calle de San 
Vicente Ferrer, número diez, pue
da rebasar la cifra de seis mil 
quinientrs pesetas, ni la indem
nización por los daños causados 
al actor de las tres mil quinien
tas pesetas; condenando a am
bas partes litigantes a estar y 
pasar por las declaraciones que

■ se hacen, con expresa imposi
ción a dichos demandados de 
todas las costas causadas en 
este' proceso. — Así por esta mi 
sentencia que por la rebeldía de 
los demandados don- Antonio 
García López, doña Elvira, doña 
Isabel y doña Rosario Vioja Ro
dríguez, don Enrique Pizarro Co-
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2.252.—D-134,15

ANUNCIOS

Comisarla üe Aguas fiel Eüro 

Sindical de Labradores y Gana
deros de Quintanarrio; don Pa
blo Güemes Rodríguez y don 
Teófilo Giiemes Rodríguez, re-

Acordada 1 a concentración 
parcelaria en la zona de Quin- 
tanilla Sobresierra, por Decreto 
de 25 de abril de 1963, se hace 
público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las disposiciones vi
gentes que ha quedado consti
tuida la Comisión Local que en
tenderá en las operaciones de 
Concentración Parcelaria de di
cha zana, con las facultades que 
le asigna la vigente Ley de Con
centración Parcelaria (texto re
fundido de 8 de noviembre de 
1962). Dicha Comisión estará 
constituida por:

Presidente. — Don Federico 
García-Monge Redondo, Juez 
de Primera Instancia e Instruc- , 
ción de Sedaño. |

Vicepresidente — Don Joa
quín Rabinal del Val, Ingeniero 
Jefe de la Delegación del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria de Burgos.

Vocales. — Don Francisco 
Mazorra Gómez, Registrador de 
la Propiedad, de Sedaño; don ; 
Julio Burdiel Hernández, Nota

dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaría de Aguas, 
en el plazo de 20 días, o bien 
ante la Alcaldía correspondiente, 
a partir de la publicación de la 
presente en el Boletín Oncial 
de la provincia de Burgos, a cu
yo efecto estará de manifiesto el 
expediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles, du
rante el tiempo indicado (Gene
ral Mola, 24 y 26).

Zaragoza, 21 de junio de 
1963. — El Comisario Jefe, 
J. Reguart.

los arrendatarios y aparceros de 
la zona.

Secretario. — Don Gonzalo 
Gutiérrez Lanza, Letrado del 
Servicio de Concentración Par
celaria.

Quintanilla-Sobresierra, 25 de

Untó íe Ceeteitraflea Mrcilarti n»» !*3.--ei F;esid=n;e 
----------- de la Comisión Local, (ilegible).

lomo y don Francisco Benito 
Rioja, les será notificada en la 
forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo pronun
cio mando y firmo.—Carlos Se- 
rratacó.»-Rubricado.

La anterior sentencia fue pu
blicada en el siguiente día hábil 
de su fecha.

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento de 

esta ciudad, en su sesión extraor
dinaria, celebrada con esta fecha, 
acordó por unanimidad, de acuer
do con las disposiciones en vigor, 
aceptar la cesión gratuita en fa
vor de este Municipio, hecha por 
don Luis García Lozano, vecino 
de Madrid, de una porción de 
terreno cuya superficie aproxima
da será de 12.000 metros cuadra
dos, a segregar de una heredad 
de su propiedad, sita al pago de 
La Vega de Arriba o Pizarrera, 
polígono 1, parcela 13 a), para 
acto seguido, una vez clasifica
da, ceder la misma, también gra
tuitamente, al Ministerio del Ra
mo o Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos, quien debe destinarla 
a la construcción de un grupo de 
viviendas subvencionadas, con lo
cales anejos.

Lo que se hace publico a efec
tos de reclamaciones, si proce
den, y debidamente documenta
das en derecho a presentar en es
ta Corporación por cualquiera 
persona natural o jurídica intere
sada en este expediente, dentro 
del plazo de diez días, a contar 
del siguiente del de la publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

‘ Briviesca, 27 de junio de

NOTA-ANUNCIO
Don Julián Sevilla Martínez 

de Pinillos, comparece ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro 
en solicitud de inscripción en los 
Libros Registros de Aprovecha
mientos de Aguas públicas de 
uno que disfruta por derivación 
del río Tirón, en el paraje deno
minado Peña Zamora , del ter
mino municipal de Villagalijo 
(Burgos), mediante dos presas 
que forman un solo aprovecha
miento, con destino a riegos de 
las parcelas denominadas “Soto 
Loyo” y “Soto Bajero”, del tér
mino municipal de Belorado.

Acompaña como justificante 
de su derecho acta de notoriedad 
autorizada por don Ricardo Gar
cía Fernández, Notario de Belo
rado y del Ilustre Colegio de 
Burgos.

Lo que se hace publico para 
- general conocimiento y para que, 
' cuantos se consideren perjudica

do de Villarcayo y sustituto de 
Sedaño; don Federico Ruiz de 
Lobera Tombelle, Ingeniero 
Agrónomo del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria; don 

¡ Leandro Crespo Sanllorente, 
Presidente de la Junta vecinal de 
la Entidad local menor de Quin- 

e u leuucA i tanarrio; don Adolfo González
Y nara aue sirva de notifica- Alonso, Jefe de la Hermandad 

ción en forma a las demandadas 
doña Elvira, doña Isabel y doña 
Rosario Viola Rodríguez, y para 
su nublicación en el «Boletín 
Oficial» de la prouincia de Bur- presentantes de los propietarios 
ros, expido el presente en Ma- cultivadores directos, y don Pa- 
drid a 14 de junio de 1963.-E1 blo Diez Pérez, representante de 
Juez, Carlos Serratacó Viada.- 
E1 Secretario, (ilegible).

2.268. —D- 736,30
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1963.—El Alcalde, Ricardo Vi- 
llanueva.

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento, el presupuesto 
extraordinario formado para la 
instalación del teléfono en esta 
localidad, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, a fin de que si lo 
ceen necesario puedan formular
se reclamaciones por los habitan
tes de término en este Ayunta
miento, para ante la Delegación 
de Hacienda, por cualquiera de 
las causas indicadas en el párra
fo 3 del artículo 669 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 672 de1 
referido texto legal.

Hontoria de Valdearados, 18 
de junio de 1963.—El Alcalde, 
Esteban Aguilera.

Junta vecinal de Panizares de 
Valdivieiso

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Admi
nistración del Patriomonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic- ■ 
lamen de la Comisión corres
pondiente, referidos al ejercicio 1 
de 1962, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los ’ 
reparos y observaciones que juz- i 
guen oportunos personas natura

les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Panizares de Valdivieiso, 31 
de mayo de 1963.— El Presi
dente, José Rodríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Aranda de 1 

Duero
A efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, y conforme á lo dis
puesto en el artículo de las or
denanzas municipales de policía 
urbana de esta localidad, se ha
ce público que el vecino don Jo
sé Luis Arauzo Gómez ha soli
citado licencia para instalar un 
taller de recauchutados y repa
ración de ruedas de goma, en la 
calle del Carro, núm. 15.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficial’’ , 
de la provincia, puedan formu
larse las observaciones perti- ¡ 
nenies.

Aranda de Duero, 25 de ju- ' 
nie de 1963.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

2 267.—D-73,10

Junta del Monte Ontanillas 
(Bozoo)

Anuncio de subasta particular 
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en el Ayuntamiento 
de Bozoo, a las doce horas del 
día 25 del actual (festividad del 
Apóstol Santiago), la subasta 
de 400 pinos maderables, con un 
volumen de 145 metros cúbicos, 
en rollo y con corteza, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Bozoo, 1 de julio de 1963.— 
El Presidente, Macario Busto.

2.272 — D-52,10

Notaría oe D. Juan Domingo 
Jiménez Escarzaga, de Medina 

de Pomar
Yo, Juan Domingo Jiménez Es

carzaga, Notario de la ciu
dad de Medina de Pomar, 
del ilustre Colegio de Burgos, 

Hago saber: Que en esta No
taría de mi cargo, a instancias 
de don Marino Pérez Fernán
dez, he sido requerido para for
malizar la correspondiente acta, 
de notoriedad, a fin de acreditar 
en la misma, el derecho al apro
vechamiento de las aguas públi
cas, del arroyo de Santovenia, 
para riego de una finca propie
dad del mismo, en jurisdicción de 
esta ciudad de Medina de Po
mar, provincia de Burgos, al re
petido sitio de Santovenia. Lo 
que se hace púlbico, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que, dentro de los 
treinta días hábiles, siguientes a 
los de la publicación de este edic
to, pueden comparecer los que se 
consideren perjudicados, ante el 
infrascrito Notario, a fin de ex 
poner y justificar sus derechos o 
aportar la información que con
sideren útil a los fines expresa
dos.

En Medina de Pomar, a vein
tiséis de junio de mil novecientos 
sesenta y tres.—El Notario, Juan 
Domingo Jiménez Escarzaga.

2.259-0-116,15

apoef MHitmD oe aroiiTf eiEiis
Eugenio - leste Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2."
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES v-del Catastro

SEGDOO OE lEEIOEIITES BE TIUMJI 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
MUTÜALIDAB PROVINCIAL AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos


